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lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
16166 ORDEN 320/38939/1989, de 23 de junio. por la q1l1.' se

declara de necesaria un{formidad en las F¡¡er:as Armadas,
por un pla::o má."(imo de cinco años, como aU!obaslidor de
1.000 kg de carga utii en todo ¡erreno, al modelo {(Patro!
:\1ilitar JJL~6>i.

de apelación entablado en su dia contra la anlenor sentencia. ha dictado
auto, con techa 7 de diciembre de 1987. por el cual se acuerda declarar
desierto dicho recurso de apelación y confirma en su consecuencia la
sentencia dictada por esta Sal'M,

Lo qut' comunico a V, L para su wnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
\'Íadr~d. 16 de mavo de 1989.-P. D" el Subsecretario. Enriqul.:

Maninez Robles. .

16167

Ilmo. Sr. Director general de Coordinacion con las Ha<:iendas Tenitorialcs.

ORDES de J'.) de maro de 1989 por la I/UC sc dispone ('1

cumplimiento de la .\entencia diclada por la Sala de f¡
ComenCÍoso-Adminislraliro, Sección Segunda. de lu
4udiencia ,Vacíonal, en el recurso llIímero 27.f)59 ín(el'
pueslO por «Construc(ora .llces. Sociedad .--JnÓ//fIlW>,'. COIi
tra Resolución del TE¡e. re/crCf1lC al Impuestv sohn
Transmisiones Patrimoniales \' Actvs }lInaicos Docu!nc/I
lados. .

16168

ORDEI"i de 19'de mal'O de 1989 por la que se dispone (
cwnplimienwde la sémcnda dictada por la Sala Terc('¡',
de lo ComenCloso-.--I.dJIIltllslralll·o de! Tribunal Suprell/o c¡
el recurso número 2.022/I9S6 interpuesto por la .Mmini.,
tración General del Estado COfllra Resol/lción de la AI/dlc/:
cia Terriloria! de Jfadrid re/crcme al Impuesto sohi
TransmisioJles PatrilllOfllales ¡. Actos ]ur(dicos DOClflllCI,
tados

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 16 de julio d
1988 por la Sala Tercera de lo C.ontencio~o:Adm.inistrativo del Tribun~:
Supremo en el recurso co.ntenclOs-o-admmlstratl~o: en ~r,ado de apeln
ción. número 2.022/1986. mterpuesto por la Adm\OlstraclOn General dl
Estado contra Resolución de la Audiencia Territorial de Madnd de 1
de marzo de 1986 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimc
niales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas e
el articulo 105 de la Le.. de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propic
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositlva es del sigmem
tenor:

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 22 dl
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso·Administrati\'o
Sección Segunda. de la AudienCia Nacional. en el recurso contenclOSO
administrativo número 27.059 interpuesto por .<Constructora Alces
Sociedad Anónima)). contra Resolución del Tribunal Admmistratl\',
Central de 14 de julio de 1986 referente al Impuesto sobre TransmiSio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas cr
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tcnirlo a bien disponer la ejecución en sus propio'
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositíva es del slgUlenh
tenor:

«Fallo: Desestimamos en su integridad el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad mercantil "Constructora Alces,
Soóedad Anónima". contra el acuerdo del Tribunal Económico.Adml
nistrativo Central de fecha 14 de julio de 1986. por el que se desestimab,
el recurso de alzada interpuesto contra la ~esolución del Tri.b~na

Económlco-.-\dministrativo PrOVIncial de Madnd de fecha 21 de dlClem
bre de 1981, que a su vez desestimaba la reclamación contra h
liquidación practicada en relación con escritura pública de compravem.,
de fecha 14 de diciembre de 1978. respecto al Impuesto sobre Transmt
siones Patrimoniales; todo ello sin expresa declaración en cuanto al pagt
de las costas causadas en este re-curso.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 19 de mayo de 1989,-P. D.. el Subsecretario. Enriqut

Martinez Robles. .

limo, Sr. Director general de Tributos.

16169

La Dirección General de Armamento y Matcrial (DGAM) encomen
dó a la Subcomisión de Estudio de Prototipos de Vehículos la misión de
elegir de entre los Que fuesen presentados por las casas fabricantes
admitidas a participar en el concurso público anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 42. de 18 de febrero de 1988. un modelo d~
autobastidor de \.000 kg de carga titíl en todo terreno.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las pruebas señaladas en
el pliego de bases con los vehículos presentados por las tirmas
concursantes, elevó informe-propuesta, que fue aprobado en todas sus
partes por la Dirección General de Armamento y Material. en el que se
proponia como vehículo más adecuado. por sus características tecnicas
y económicas, el autobastidor modelo «Patrol Mílitar ML·6»,

En su virtud, dispongo:

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas. por un
plazo máximo de cinco años. como autobastidor de 1.000 kg de carga
lltil en todo terreno, al modelo «Patrol Militar ML-6». fabricado por
«Nissan Motor Ibérica, S. A.~~.

Esta declaración de necesaria uniformidad se ex.tiende asimismo a
los componentes y repuestos del citado modelo.

Madrid, 23 de junio de 1989.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SERRA l SERRA

ORDEN de 16 de mayo de 1989 por la que se acuerda la
ejecución en sus propios terminos de la sentencia dictada en
12 de febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la excelentúima Audiencia Territorial de
Granada. confirmada en apelación por auto del Tribunal
Supremo de 7 de diciembre de 1987, recaüios ambos en el
recurso- contencioso-administratiro número 435 de 1980.
inte!puesto por «Manilva. SOl:'~edadAnónima», de Jf<:n~lva
(Malaga), contra la reso/UClan de/ Tribunal Economu.:o
Administrativo Centra! de 22 de mayo de 1980. sobre
contribución territorial urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de febrero
de 1986 por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la eX,celenti·
sima Audiencia Territorial de Granada, confirmada en apelac1ón por
auto del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 1987, recaidos ambos
en el recurso contencioso-administrativo número 435 de 1980. inter·
puesto por «Manilva, Sociedad Anónima», de Manilva (Málaga), contra
la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de
mayo de 1980. sobre contribución territorial urbana;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso interpuesto por "Manilva.
Sociedad Anónima". contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 22 de mayo de 1980. confirmatoria de la
dictada por el Tribunal Provincial de Málaga en reclal'T!aci~~es acu,mu!a
das números 273, 1.282 Y 1.457 de 1978. sobre contnbuclOn tcrntonal
urbana, debemos confirmar y confirmamos dicho acto. Sí n cestas.»

Asimismo la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia certifica: «Que el Tribunal Supremo, resolviendo el recurso
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16172

(.Fallamos:

PrimerO,-Estimar el recurso de apelacian promovido pllr <.'! '>I.'nor
Letrado del Estado contra la sentencia diClada ~n 1:5 dI.' rnaoo de I ':)Sto
por la Saja Primera de Jo Contencioso-Administrativo de la -\udienci:l
Territorial de Madrid. que se revoca.

Segundo.-Desestimar el recurso contencl0sO-Jdministrati\ o inll'r
puesto contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 4 de junio de 1980,_ que se declara ajustada a derecho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto 31 pago de ILJs costas
en nmguna de las InstanCias.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento \ ekctos.
\-ladrid, 19 de mayo de 19"N.-P. D. el SUbs,:cf':lario Enrique

Manínez Robles. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 23 de mayo de 198Y por la (jllt' le ¡illfor/:a 111
cesión de la lOw/idad de la carrera de la Enlidad ,dsislen
¡:ia para Riesgos del ...Iwomúl'll .1.' Generales Inlernaciona(
Suciedad Anónima dt' Segurosi) (C-424) a la Entidad
cesionaria (C4P-AR-lG Compan/a llllernacional de Segu
ros y Reaseguros, Sociedad AnónimaN (('-44), asl comu
dec/ara! la subsiguil?nll? eliminación del R(gislro Especial
de Entldades Aseguradoras de la Emidad cedell!e.

Ilmo. Sr.: La Entidad «CAP-ARAG Companía InternaclOnal Je
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima». ha presentado en la Direc~

ción General de Seguros solicitud de autorización de la cesión de la
totalidad de la cartera de la Entidad «Asistencia para Riesgos del
Automóvil y Generales InternaCiOnal, Sociedad Anónima de Seguros»).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de I de agosto de 1985 (((Boletín Oficial del Estado»
de 3. 5 Y 6) y articulo 23 de la Orden de 7 de septiembrc de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia. este MIOlsterio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera de la
Entidad «Asistencia para Riesgos del Automóvil y G~nerales Internacio
naL SOCIedad ,~nónima de Seguros), a la EntIdad cesIOnaria «CAP·
ARAG Compañia Internacional de Seguros v Reaseguros. Sociedad
AhÓnima». .

Se-gundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Asistencia para
Riesgos del Automóvil y Generales Internacional. Sociedad Anónima de
Seguros», cedente. de la totalidad de su cartera.

Por ello v teniendo en cuenta argumentos de eficacia v dcsconcentra
ción. pre\'ia aprobación del Ministerio de Economía ;. Hacienda. he
resuelto:

Primero.-Se amplia la delegación contenida en la Resolución de 3
de abril de 1985 ("Bolelin Olicial del Estado» del 20) al Subdirector
general de Gestión de Personal Funcionario..al Subdirector seneral
adjunto y al Consejero técnico de la SubdirecClOn General mdlstinta
mente, quienes en relación con las competencias de!. articulo 1l.::'. del
Real Decreto 2169/1984, de ::'8 de no\·¡embre. podran dar poseslOn :
cese a los funCIonarios en los pucslUS de trabajo de los Ser\'icios
Centrales a que sean destinados.

Segundo.-Queda moditicada en este punto ia Resoludon de 3 de
abríl de 1985 -, derogada la Rt:solución de 29 de Junio de 1988. ambas
de esta Subsec"retaria.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el \(Boletin Oficial del Estado>}

ytadrid, 22 de junIO de 1989.-P. D. (Orden de 22 de Julio de 1985l.
el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

RESOLUC/ON de 4 dc julio de Ji¡81J. de la Dírrxcíón
General del TeDro v Po//fjw Finanl'leru, por la que .\e ji/a
el Importe brutiJ del nwúll ;,,,})leslrall' el "po IInnllna/ de
interés que den:?lgarI-Í.lI. rcspcctiraml'llh'. las ohligacio!!cs
de! Estado a UJlere'i iljU'iWh!", i.'1I1l~Híll de JO dc /ulin de
1986, y la'i obligaclVnes dd !nsu{wo .\"ucwllal d" 1mllls/na.
primera emisión de /986.

En virtud de 10 previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de ¡ 1 de
junio de 1986. por la que se disponía la e.misión de 30 de jul.1O de 1~86.
de obligaciones del Estado. con intcreses ajustables. yen el artlCul!? 3.' del
Real Decreto 1341jI986. de 28 de junio. por el que se autonzaba la
emisión de ((Obligaciones del Instituto Nacional de lndustna. pnmera
emisión de 1986». que posteriormente asumió el Estado por la Ley
37/1988. de 28 de diciembre.

Esta Dirección General hace público:

1. El importe bruto del cupón que dcvengarán el próxin:o 30 de
enero de 1990 las obligaciones del Estado con intereses ajustables.
emisión de 30 de julio de 1986, será del 5.65 por 100.

2. El tipo nominal de interés de la última emIsión de obligaciones
del Estado, a efectos de lo previsto en el artículo 3.<) del Real Decreto
1341/1986, ha sido el 10.75 por IDO. .

En consecuencia. las obligaciones del Instituto ~acional de Industna.
primera emisión de 1986. devengarán durante el cuarto año de vida de
la emisión un interés nominal del 10.85 por 100.

Madrid. 4- de julio de 1989.-El Director gent:r31. \.1anuel Conthe
Gutiérrez.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el SecretÉ.rio de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández. 16173
Bmo. Sr. Director general de Seguros.

16171 RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Subsecretar/a.
por la que se amplia la de J de abril dc 1985, que delegaha
determinadas competencias e/1 I/lateria de personal en
distintas autoridades del Depanamcnto .1' \liS Organismos
autónomos.

RESOLCC10,V de ó de julio de 1989. del Organismo
!'VaclOna¡ de LVlen"as l' Apuntas del F.sradn. por la qup se
hace público la combinaáiJn ganadllra .,. el número comple
mentarlO del svrteo de la Lo/eda Primili\'G, celebrado el d,'a
6 de juJio de l':NN.

En el sorteo de la Loteria Primitiva. celebrado l'l liia 6 de julio de
1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 1. -+. ::, 13. 31. 5.
~timero complementario: 23

16174

En la Resolución de 29 de junio de 1988 «,Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio). se ampliaba la delegación de competencias quc.
en materia de personaL efectuó esta Subsecretaria por ResolUCIón de 3
de abril de 1985, en favor de diversas autoridades del Departamento y
sus Organismos autónomos.

La ampliación de la delegación afectaba expresamcnte al Subdirector
general adjunto de la Subdirección General de GestlOn de Personal
Funcionario, y estaba referida a las competenc13s que el articulo 11.2
del Real Decreto 2169/1984. de 28 de nOVIembre. atribuye al Subsecre
tario. respecto de los funcionarios destinados en los Servicios Centrales
del Ministerio v de sus Organismos autónomos y demás Entidades
dependientes dei mismo: «dar posesión y cese a los funcionan os en los
puestos de trabajo a que sean destinados».

Las razones invocadas en aquella Resolución reíeridas. por una
parte. a la movilidad existente en el Ministerio. debido al gran número
de funcionarios que prestan sus servicios en el mlsmo y a la neceSIdad
de agilízar al máximo todos los trámi.tes ~dministr.ltivos instrume.ntales
obligatorios, ), por otra, a la convemenCla de acercar lo mas pOSible la
producción de los actos administratIvos al lugar donde se desarrollan las
situaciones de hecho, persistcn y se han consolidado al haberse
incrementado notablemente el número de funcionarios que han de
tomar posesión o cesar en los puestos de trabajo.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 28/89, que tendrti
carjcter público. se celebrará el día 13 de julio de 19R9, a las veintidós
horas, en el salón de. sorteos del Org,lOismo ~3cional de Loterias \
Apuestas del Estado. sito en la calle de GU7mán el Bueno. 1:.n. de c'Sú
capital.

Los premios caducaran una VCL transcurridos tres meses, contados 3
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 6 de julio de 1989.-EI Dirc('tor general. P. S.. el Gerente de
la Lotería NaCIOnal. Manuel Trulero Rodríguez.

CORRECCIO.\' de error('s de la Rnoll/t'icill de::4 de munJ
de 1989. de la ¡;lreCÓÓI1 (;('lIerI11 de C'lIlc!"('io Ey(erjOI". P(}I"
la que .Ie 'JlllI!lCiul'UlII'OCillUri<¡ iÍN/dl de 1(11 c¡Jll!ing{'nre~ de
imn(ll"!w..'irjn dI! Jl/C/"(l1llt'Jl.ü de ,¡n>:CIi J'¡1fI('~ de comcrcio de
Estado -

Advertidos errrores en el texto remitido para su publicación dd
Anejo de la mencionada R~solucíon. insert3 en c-l .,Boletín Oficial del
Estadm> número 12í( de lecha 30 de m3\'O de Il)W·r se transcnben t'n el
Anexo adjur.to los datos correctos d..:- Ir;,. contingentes de que se trata.


